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AVISO DE PUBLICACIÓN DE ACTA DE CIERRE Y CONSULTA DE LAS MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
DENTRO DE LAINVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES N° IP - 002 DE 2019  
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-Sede de la Dirección General, Avenida carrera 68 No. 64c –75 

Bogotá D.C., dentro de la Invitación Pública No.002-2019 cuyo objeto es la “CONFORMACIÓN DE UN BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REQUERIDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL, 

FAMILIAR Y COMUNITARIO, DE LA DIRECCIÓN DE FAMILIAS Y COMUNIDADES, ESPECIALMENTE LA 

MODALIDAD MI FAMILIA CUYO OBJETIVO ES: FORTALECER A LAS FAMILIAS PARA PROMOVER LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y CONTRIBUIR A LA PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA, NEGLIGENCIA O ABUSOS EN SU CONTRA”. 

Que en virtud de los principios de transparencia y publicidad de la contratación pública, anexa acta de Cierre de 

presentación de Manifestaciones de Interés de la IP-002-2019-ICBF. 

Así mimo se anexa lista de proveedores tomada de la publicación en SECOP II. En la última casilla aparecen las 

entidades que respondieron, para un total de 515. Se anexa en PDF. 

La lista de los proveedores con manifestaciones respondidas se registra en el SECOP II expediente de la IP-002-2019-

ICBF. 
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